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INFORME 028/CEPLPPL/SO/12-12-2025 

 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE 
EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 19 DE NOVIEMBRE AL 10 DE DICIEMBRE DE 2025, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE 
COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa 
a las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión Especial la correspondencia recibida, en el 
periodo señalado, conforme a lo siguiente: 
 
21 de noviembre de 2025. 
El LC. José Román Linares Contreras, Coordinador de Contabilidad y Finanzas, notificó a las personas 
designadas como Interventoras las transferencias realizadas por concepto de las Prerrogativas 
pendientes para actividades específicas correspondientes a diciembre de 2024. 
 
25 de noviembre de 2025. 
La Interventora Karen Edith Miranda Heredia recibió oficio número 285/2025 referente al expediente 
IEPC/CC/POS/037/2025 en contra del otrora partido político local Partido Encuentro Solidario Guerrero, 
signado por la Lic. Deysi Anahí Santiago Baltazar, Encargada de despacho de la Coordinación de lo 
Contencioso Electoral, mediante el cual informa para conocimiento el presunto incumplimiento al 
Sistema Candidatas y Candidatos Conóceles.  
 
27 de noviembre de 2025. 
La Interventora Ingrid Citlalit Patiño Bernal, recibió Resolución de la Coordinación de lo Contencioso 
Electoral referente al expediente número IEPC/CCE/POS/014/2025 en contra del otrora partido político 
local Partido Alianza Ciudadana, por el presunto incumplimiento a la obligación de destinar al menos el 
50% de financiamiento público de campaña las candidatas mujeres, aprobándose su desechamiento. 
 
28 de noviembre de 2025. 
La Interventora Karen Edith Miranda Heredia recibió comunicaciones de la C. Jazmín Alejandra Garibay 
Vizcaino, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado de 
Guerrero, por las que se determinó el Archivo Temporal de las Carpetas de Investigación Número 
1202095050008140225 y 120209501000022090625 en contra de los funcionarios del extinto partido 
político local Partido Encuentro Solidario Guerrero. La resolución se adoptó debido a la insuficiencia de 
antecedentes, datos o elementos que permitan establecer líneas de investigación para esclarecer los 
hechos denunciados. El archivo se mantendrá hasta que se concluya definitivamente el Proceso de 
Liquidación del partido político local y se remita copia certificada del Informe Final de la persona 
interventora, documento que podría aportar los elementos justificativos para reabrir la investigación. 
 
Lo que se informa a las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión Especial, para su 
conocimiento y efectos legales conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo Guerrero; 12 de diciembre de 2025. 

 
 

 
 
 

EL SECRETARIO TÉCNICO 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

MAD. ENRIQUE ÁLVAREZ CÁRDENAS 

EL CONSEJERO PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 
MTRO. AMADEO GUERRERO ONOFRE. 


